
BOLIVAR SJ /WANZA
I LTADOSGOBIERNO DE RESU

RESOLUCION No. 9 6 6  1 6JIC. 2016

“ Por medio de la cual se ordena el pago al Mir 
cuenta de cobro SF-GSC-099-16 correspondier 
Empréstito No. 633300300 del Convenio de Di 
24 de diciembre 2016”

EL GOBERNADOR DEL DEPARTA
En ejercicio de sus facultades consti

IS

te
ese

CONSIDERAND

Que el Departamento de Bolívar suscribió Co 

2007, con el Ministerio de la Protección 

Protección Social), para la ejecución del prog 

y Modernización de la Red de prestación de 

Empréstito con el Ministerio de Hacienda y Cr 
2007 el cual se identifica con el código No. 

28.328.139.000.oo con ocasión al Convenio eih

Que el contrato de Empréstito se suscribió par 

de naturaleza laboral, liquidaciones e indemni 

les suprime el cargo como resultado de la 

plantas de personal y/o liquidación de las I 

ejecución del programa de rediseño, reorgan 

pública hospitalaria.

Que en virtud de Convenio de Desempeño 

fueron establecidas las condiciones de aplicaéi 

de las IPS ESE Hospital San Pablo de Carta 

Dios de Magangué, ESE Hospital Montecarin 

Hospital San Judas Tadeo de Simití. Así misrrl 

convenio se incluyó la ESE Hospital San Jua i 
procedió a la Supresión y liquidación de la mism

Que de acuerdo a lo estipulado al Contrata 
Ministerio de la Protección social hoy Minister

de Empréstito en mención, el 
de Salud y Protección Social y el 

Departamento Nacional de Planeación, establecerán una matriz de cumplimiento
de las condiciones con cada una de las IPS, 
para efectos de determ inar si el Departamefi 
cumplieron con los requisitos previstos en el 
la deuda surgida en desarrollo del presente c 
denominadas Matrices de condonabilidad.

Que el numeral 9 de la cláusula quinta del cc 
Diciembre de 2007, establece como obligao 
cumplir con los indicadores de sostenibilid 

k establezca el Ministerio de Salud y Protecció 
víx^aso de ser creadas, indicadores que harán 

)  \  ael Departamento.

n*/enio de Desempeño No. 372 de 
ion del Departamento de Bolívar 

ad y prestación del servicio que 
Social, para las nuevas ESE, en 
e de la Matriz de condonabilidad

o í
pa it

Que en la cláusula Décima cuarta del conve 
para la determ inación de la condonación o 
Contrato de Empréstito, se seguirá un procec 
resultados frente a las metas establecidas
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erio de Hacienda y Crédito Público de la 
al 14.04% No condonado de la cuota del 
mpeño No. 372-2007 con vencimiento el

l/IENTO DE BOLIVAR,
ucionales y legales, y

iVenio de Desempeño No. 0372 de 
Social (hoy Ministerio de Salud y 

ama de Reorganización, Rediseño 
Servicios de salud, y contrato de 

íc ito Público el 24 de Diciembre de 

6 33300300 por un valor de COP 
mención.

financiar el pago de Obligaciones 

alciones del personal a quienes se 

ac ecuación, racionalización de las 

IfS, que se realice en virtud de la 

ación y modernización de la Red

o. 372 de Diciembre de 2007, 

On de recursos para la liquidación 
cena, ESE Hospital San Juan de 

pío del Carmen de Bolívar, ESE 

o de acuerdo al modificatorio del 

de dios de Mompox, y con ello se

sobre la cual se hará la evaluación 
o de Bolívar y las Nuevas ESE 

Decreto 3690-2004 y así condonar 
itra to  de empréstito, en adelante

o en mención, se establece que 
obro de las cuotas de repago del 
n íe n to  en el que se evaluarán los 

la matriz de condonabilidad p'
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“ Por medio de la cual se ordena el pago al Mir í. 
cuenta de cobro SF-GSC-099-16 corresponder U 
Empréstito No. 633300300 del Convenio de Desi 
24 de diciembre 2016”

í tesparte del comité Evaluador de convenios y é 
Protección Social la condonación o cobrb 
correspondería por el desempeño de las IPS

S i

00

V
S

01

Que de conform idad con el Acta No. 010 de 
comité de seguim iento y condonación, 
cumplim iento, en la vigencia 2015, de las 
Convenio de Desempeño No. No.372 de 2 
2008, suscritos entre el Departamento de Bol 
Social, hoy Ministerio de Salud y Protección 
metas contenidas en las matrices de c 
seguimiento que hacen parte del mismo, 
condonación o no de la cuota de repago corres

Que según el Acta en cita el Departamento de 
22, 26, 28 y 30 de la Matriz de evaluador 
términos:

El Departamento de Bolívar

• Remitió 19 certificaciones del mismo núm 
de las 41 que conforman las red pública 
22 certificaciones con lo que incumplió la 
y seguimiento que hace parte integral del c 
28 del convenio de desempeño que refiei 
para fortalecer los Fondos Territoriales 
Territoriales de Pensiones y cesantías”,

O Di

Remitió 2 certificaciones del mismo númer 
41 E S E .  que conforman las red pública c 
39 certificaciones con lo que incumplió la 
y seguimiento que hace parte integral del 
30 del convenio de desempeño que refier 
de los aportes a pensiones de los servidor 
públicas del Departamento y el pago a los 
fijada en la Ley”. Cuyo soporte docun  
evaluación y seguimiento es . “Certificó 
Entidades públicas del sector salud sob 
aportes a los Fondos de Pensiones y Ces:i

Dada la no entrega completa de la infc 
incumplió la obligación 22 del convenio de 
el oportuno y adecuado suministro de 

cales y nacionales de control, en relación

Así mismo las ESE Hospital San Antonio de Pe 
Caribe incumplieron algunos indicadores:

• La ESE Hospital San Antonio de Padua
2.3.:

Equilibrio operacionai con reconocimiento el cual debe ser > 1
Obtuvo en 2015 un resultado de > 0.8

Equilibrio Operacionai por recaudos det e

VANZA
LTADOS

966
Si erío de Hacienda y Crédito Público de la 
e al 14.04% No condonado de la cuota del 
empeño No. 372-2007 con vencimiento el

ptiembre 27 de 2016 emanada del 
ste procedió a determ inar el 
obligaciones establecidas en el 

y sus m odificatorios 1 y 2 de 
ar y el M inisterio de la Protección 
Dcial, así como los indicadores y 

donabilidad y de evaluación y 
en consecuencia recomendar la 

pondiente.

E olivar incumplió las obligaciones 
/  seguim iento en los siguientes

Olí
en

e
3l
0(1

1 6 DÍC. 2016

recomendará al Ministerio de la 
de la cuota de repago que

de Empresas Sociales del Estado 
)artamental, no remitió las restantes 
gación 26 de la matriz de evaluación 
venio de desempeño y la obligación 
“Constituir las reservas requeridas 

s Pensiones y Cesantías fondos

je Empresas Sociales del Estado de 
Dartamental, no remitió las restantes 
gación 28 de la matriz de evaluación 
venio de desempeño y la obligación 
“Vigilar y controlar el pago mensual 
públicos activos de las instituciones 

F|ondos de Cesantías en periodicidad 
ntal determinado por la matriz de 
ón del Revisores Fiscales de las 
la oportunidad en el pago de los 

tías”,

rnhación el Departamento de Bolívar 
Dssempeño que establece “Garantizar 
a información requerida autoridades 
can la ejecución del programa”.

dua y la ESE Hospital Universitario del

ie Simití No cumplió con el indica

>0.9
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cuenta de cobro SF-GSC-099-16 correspondien 
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Obtuvo como resultado en 2015 0.7

El Hospital Universitario del Caribe no 
operacionai por recaudos debe ser >=9 y o

st ¿rio de Hacienda y Crédito Público de la 
e al 14.04% No condonado de la cuota del 
evpeño No. 372-2007 con vencimiento el

alcanzó el indicador 2.3 Equilibrio 
)tuvo en el 2015 como resultado 0.6

El Comité recomendó “A/o condonar el 14.04 
correspondiente al contrato de empréstito asociadc 
200T.

Vo

P útliQue el M inisterio de Hacienda y Crédito 

MATEUS -S ubd irecto r de Financiamientc 

Saneamiento y Cartera Dirección General de 

mediante oficio No. 2-2016-041240 del 2 de N 

con la Evaluación del Ministerio de Salud y 

cobro No. SF-GSC-099-16 por valor COP L 
14.04% No Condonado, con vencimiento el 

contrato de empréstito 633300300

Saldo Cuota Amortización No. 8 con vencimiento 
El 24 de diciembre de 2015. Valor No Condonado 
(14.04%)

Intereses Corrientes sobre
COP 6.294.446.772.46 del 24 de diciembre de 2015 
23 de diciembre de 2016 360 días al 5.37% E A Valor 
No condonado 14.04%

TOTAL A PAGAR

Dicho valor debe girarse según la siguiente inst
Entidad Financiera: Banco Agrar
Beneficiario: Dirección de
Cuenta Corriente No: 0007002001
Ente Generador del Ingreso: Dirección C 
Nacional
Código Portafolio: 000

Que para el pago de la suma descrita se 

Administración del Programa- Convenios 

Empréstitos Nación -D epartam ento  de 

vísfinancieros SGP Prestación de Servicios, 

Disponibilidad Presupuestal No. 1940 del
*  O rio Mrvv/inmhrQ H O O 'I Ckr» n  n n t ío

Bol

rubn

25 de Noviembre de 2016 en cuantía de 
NUEVE MILLONES TRESCIENTOS VEINTIfc 
M/CTE ($.489.327.019)

Que por las consideraciones anteriores el Gob

j i_-

ANZA
JADOS

9 6 6  1 6 DIC. 2016

de la cuota de repago No. 8, 
I Convenio de Desempeño No. 372-

¡4o, Doctor GERMAN SANABRIA 

Otras entidades, Seguimiento, 
rédito Público y Tesoro Nacional 

D^iembre de 2016, de conformidad 

Protección Social emite cuenta de 

89.327.018.98 correspondiente al 

24 de diciembre de 2016 para el

$441.870.163.43

47.456.855.55

C U

$489 .327 .018.88

ruccion:
o
T esoro Nacional 

p8 FONDOS COMUNES 
eneral del Crédito Público y Tesoro

snta con los recursos del rubro 

e Desempeño- Contratos de 
iN/ar 2004-2007 Rendimientos 

acuerdo con el Certificado de 

presupuestal FSG.A.2..5.5.4 de 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y 
IpTE MIL DIECINUEVE P E S O #

2r]nador de B o lív a r^
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¡366
“ Por medio de la cual se ordena el pago al Mirüisterio de Hacienda y Crédito Público de la 
cuenta de cobro SF-GSC-099-16 correspondiere al 14.04% No condonado de la cuota del 
Empréstito No. 633300300 del Convenio de De 
24 de diciembre 2016”

>empeño No. 372-2007 con vencimiento el

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Ordénese el pago al 

público -  Dirección General de Crédito Pút 

Corriente Banco Agrario No. 000700200108 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEV 
VEINTISIETE MIL DIECIOCHO PESOS CON 
por concepto de 14.04% NO Condonado  
contrato de empréstito No. 633300300, de acu 

Septiembre de 2016 del comité de Seguimie 

convenio de Desempeño No. 372-2007, de la

ARTICULO SEGUNDO: Ordénese a la Se 

trámites presupuéstales, contables y de tesore 

el pago de la suma descrita en el anterior artic|jlt>

ARTICULO TERCERO contra la presente res

COMUNIQUESE Y C(J 

Dado en Cartagena de Indias, D.T.ty C a os

Ministerio de Hacienda y Crédito 

lico y Tesoro Nacional -  Cuenta 

Fandos comunes, por la suma de 
E| MILLONES TRESCIENTOS  
98/100 M/CTE ($.489.327.018.98) 
Je la cuota de repago No. 8, del 

erdo con el Acta N. 010 del 27 de 

d y condonación- Evaluación del 

jencia  2015.

retaría de Hacienda realizar los 

a correspondientes para efectuar

DUMEK
Gobéfriador

7
Vo.Bo. Secretarlo de Salud Departamento de B¿lí< 
Vo.Bo. Secretario de Hacienda Departamento c 5 J 
Proyectó: Astrid Pineda Roa- Apoyo a la gestiói 
Revisó: Oficina Asesora Jurídica

ción no procede ningún recurso. 

MPLA^E
16 QIC. 2016
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